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ARTICULO DE OFICIO.
JU*i ordrH JetrrmmanJo lo ave Je fie hacerJt nica/o Je aprehenr

¡;.>,7'4
He dado cuenta al Rn nuestro Señor de la causa formada di 

lasubdelegacioá militar de la sexta columna móvil de lacépita- 
nía general de. Andalucía contra Alonso da Arcos, sus dos hijos 
Francisco y Alonso, Manuel Cabello y Vicente HurtadoV-vog 
haber encubierto el primero-500'libras de tabaco, que sus dos hi- 
jos aprchendieron con la investidura de voluntarlos Realizas á 
unos arrieros, utilizándose deél,>v por haber comprado Cabelló 
v .Hurtado á Francieco'Moreno , a quien venia; consignado «1 tai* 
neo /roo libra* de ata especie-; y asimismo de la consulta hecha 
(for- el Intendente de Córdoba sobre si -se ha‘de-consignar i ló* 
aprehensotes el premio designado en la Real orden de n de Abril 
de 1819, ó la parte correspondióme como si fuera otro género, 
respecto* 4-haber sido condándo*-los reos al pego' del valor del

. tabaco que «pendieron r ytraazse de un género estancado/que no 
había logrará ao en loa Males almacenes.- Enterado S. M., confor- 
anándose coo lo propuesto por «ó - Dirección -y dicrámen del aso-* 
sor iespeotivotdef la Superintendencia general de Real Hacienda, 
se ha servido aiaadar , que se>proccda por la contaduría deCordo- 
baá la Jiquidacíon del importé de los tabaco* r en; Cuyo pago :se ha 
condepadoid los expresados reos, y del valor de las gratificaciones 
-que- en-cada Itbra estau séfialadas por la citada Real orden de n 

. de. Abril de. i8i9 psn tu distribución entre los partícipes , con*» 
formeá. lo diipuráto en.elarfcqSdel último- regumemo/el'cual 
«e les; abone jó-entregue lucra quci 4ealúadoebp*go-dei la condena 
tea puesto i disposición de la Real Hacienda, y en el mismo actó 
de la entrega, y que esta medidasjrva de regla general en los casos 
de aprehensión legal de efectos estancados que ocurran en lo suce
sivo. De Real oraen dcc. Madrid'19 de Mayo de i8i8.=Ballesr- 
4SW*> ci -"i fCi •■ilajjtoa ccj 1 .i-.-;. s -/...ti
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- / .Nadadeparticular baocurrido eq esfe»últÍm<M ijdiavPa»- 
ce que se pasará el ramadan con tranquilidad, y sin hacer caso. de 
Ja lwarprftHS-de, la Rusia- Continúan, 1q* armamentos * iaunque 
con menos actividad qveantcaí porque distraído demasiado: el Suly 
aah en los^jstcicio» miUtares^po**. menos .atención en los demas 
preparativo* dedefensa. Este.; Principe y lqs novadores se imaginan 
^]u« e* suficiente disciplinar á;ft» tropw.-á.la,europea pata .poder 

* ‘ t9n.-.kjs
imperio

cho por lo que pueda suceder. Estos soníosúnicós quepónsirep 
Jo» ímedlotífe- defenm, y desean «atomen l*t¡medid»s qi»^bal- 
<mm dfiqmNia el-Splten, com».r«nciu,yqfu*n»alnucvosiitft- 
jna-, Qe,c<>nng«Í!»tcrp¡pa en.tod«. el. sqrti<yo .viM¡frialdt|d.íy un 
^«iJitato/iqwP j», produce, «no¿ muchas divitiomu de perqcetes, 
jgiie cocines mmibles que elefljanigo exterior. la
.. > Ei;pu«í>ld.manifiesta *9 descontento por el-.p(KO. i«ere*íqup 
aomaín los.ilMociof j pues aun cuando se lajn epotinuamepra «ó 
Ja» mezquita». »rpn«* y;pro<áamas invitando. *1¡ armamento «no- 
ral , no se nota actividad sino én las inmediacioopf dcl Krmllo^y 
ffk loeherrios.distantescde él se obsem t»nta indolencia y apatía, 
Áie manifiesta bastaote la cspecie de d<»precio con que-: m>nuv. les 
¿rden«-del .Qobierjio.jRijo.de este concepto cstá tranquila, la. car 
#dk PW9; <t(l» .t<iMr que ,-qo permanezca asi mucho .tiappo , y 
mie se cumplan >1 fin; los deseos.que parné animap. al Gran.Sefior 
PP>*apwtoi»^b*ÍP;l4n,núpa* d«sn» capital aates que ceder. elguna
¿MMLpoda^&kjRMMrL.» m .-.¿v-:...;.. .t. ...

r - Parwe que los rusos no quúeren ‘limitarse ,á* ocupar solamente 
los principados, sino dirigirse inmediatamente - por- la .Bulgaria á 
la capital, .sosteniendo por mar las operaciones-.de. sus tropas de 
tierra. Se habla de un desembarco entre Varna y la embocadura del 
Bósforo . de lq cual ninguna duda dejan las cartas de Odesa. . .
.. . El Gobierno turco no lo ignora, y sin embargo nada hace , ó 
hace tap poco que parece que ni aun sospecha-la inmensa ventaja 
que logrará el enemigo ganando.el Balkan. Se han establecido en 
m beiüas-de .Burgas'yde Butsa, las únicas en donde pueden fondea^

Eandes buques, baterías , y se han enviado á aquellos puntos char
pas.cañoneras ¡perofalta un, ejército que pueda marchar á los 
diferentes puntos amenazados. Las fortalezas del Danubio son las 

que se hallan únicamente en un,cstado satisfactorio.
. Dentro de pocos dias marchará Hussein-bajá á establecer un 
camwsento en Daud. Hassan, que ya salió de la capital.,-estará á 
sus órdenes. 1 ^
. - Unicamente, se sabe de la Morea que el conde de Capo d’Istria 
trabaja en la prganizaciqu'|le.b administración, de la marina y del 
ejército ,,y que lbrahim permanece allí con sus tropas, porque su 
padra no quiere sacarlas sin consentimientó de la Puerta, que mi
raría su salida con mucho disgusto.
i las npticias de Stnirna dél a de ÁbriL dicen que han abatidos 
nado^^cip la mayor parte de «us habitantes; y las de Alejandría, 
del 7 de Mayo , anuncian que todo estaba allí tranquilo, y . que el 
cofnetcia jba TCppniáodose 4entnnKi^e; que el bajá trataba de vi- 
siúr; algu^sf^iMader, y de -hacfr. un alistamiento, de 2o9 hoip- 
bn^| V quq ift;ñsu disipado tpdas las sotpechas que había sobre su 
fidehiud y-sdéic su provecto de hacerse independiente. El perma- 
nece adictoa Ja.Puerta, adema; de que el Egipto y el carácter de 
sus háb¡tanttt;fruararian lps proyectcb que pudiera haber formado 
robre la independenria. (ffmctUe de Au¿j¿w¿o.')
■-'-'•fio.' •' -■ ; • r , ; ITaiIA*

Liórna 38 de Abril.
-. Acaban de: llegar á este puerto en siete dias de navegación dos 
ñuques procedentes de.'Mjilfc Las carlas qi» han traído aseguran 
que casi ha desaparecido la piratería en el Archipiélago. La puyo* 
parte ;de los buques de los.piratas han side quemados ó apresados 
por la expedición de Carabusa, v por. las naves que despachar el 
conde de. Capo-d’ Istria á visitar, las islas, y á hacer responsables £ 
sus. Abitantes de cualquier «armamento fíe hiciesen en ellas los 
corsarios „asi como de su ocultación. . .
- El presidente procede- én esto de acuerdo con los atmjrantes 
de las; Potencies aliadas. Al mismo tiempo una escuadra griega, 
xeunidaAlos buques de los .abados, bloquea rigurosamente las cos
tas de la Morea desde Navarino hasta Patrás: esto ha. sido pausa 
de que lbMnOnópolistas ^e. hayan visto precisados á despachar á 
,un precio muy ba)o los granos que tenían almacenados en Zinte 
.para.vendének» a lo*, tmeqs ,-por no poder. Uevánelos.á Na-

,.dwri»0ih .H-jiiüíI <■->■ -*-> ;!I .• 1 ■■■::" . - - i- ;■
~ -1 F* íódel corriente mlió de Malta la encuadra rusa, compues- 

ta de cmtrO'iurtíos de línca, tres fragatas y un bergantín, yse dirí- 
•giibal Awdúpiélagp, en. donde ya se hallan, cruzando cuatro bergan- 
(túvn rutosi.&e dicc que-en este verano llegarán í este'puerto otros 

buque»! Kiuoc d€ guerra, procedentes del Báltico. La escuadra 
.ingloM; umbien se está disponiendo para seguir á la rusa. .1 

T yt .p—Jd^ntc de la Gracia ha mandado por un decreto expe- 
didq el l 1.8 del mes anterior se forme .con todo rigor el bloqueo 

-deulo»! puertos de Candó, Catón, Modon y Navarino, y el de 
.ló%.gpjyEMid* Pótrás y de; Espanto. El almirante Schiturio ha sido 
nombrado comandante de esta división;naval, que se compone da 

]pcbo:Wrgantines y goletas , .de algunas chalupas cañoneras y de 
otros buques- En otro, decreto, del mismo día manda á arte almi-



,S8: - • * (• 
nnte ponga i disposición del general Church algunos buques para 
que bloquee i.Freiaia'y ^disabt^^:QSacetét Je AtUthirgo.)

* . .. ' ‘¿..e V*. . * ... * ’ ' ‘ ~ ' 'r-.-r r-r ■ - -

b ) • •_ t ■ #*.'v
leal, ni por esto.deben oMnidertrséoón10 taso» esclavos queben-

Lóndrcs ji Je Mayo.
Una carta de Mril%d«i 1 6 .de Abril dice que acababan de 

partir para Egina ttea—víog de5wea^á»na,nnrb|ftgjwi, y qué 
aun quedaban en el ’p—fll -oír» JmolalÍM y dos nagaúb per* 
fenecientes i la misma nación; y añadía que estos tres buques se 
hallaban en mal estado, y por cuya razón volverían ,á CmUadL 

Se ha expedido desde Carabusa A4i^T.A£m—'4¿nAí¿ (r^; 
go con todo io que se ha cogido á los piratas, (filote.)

■casas *"*«”»es>-ee««»iiisH'' -
£uestion católica.—.Dio ro._

Str Francisco’Bvrártt despües deíun prtludio en eM O excusa 
del retardo con .que haptesentadosUmocion acerca de la causa de 
los católitos/yenqueíiábla decosas que nada internan, se ex-^ 
plica en el asunto principal del modo siguiente. - '

n Desde -iuégo^fijaré la atetKioti de la Cámara en <1 tratado dé 
Limerick; cbmo'qúéesél punto de donde debe partir todo lo que 
dijere, y la causé principal de todos loa males que « hb eaimu* 
lado sobre los1 católicos. Este tratado noes'otra coa ¡que la carta 
que establece losderecbosde los católicos de Irlanda con relación 
al pueblo ingles ¿en cuyo concepto lo qli» solicitan k» pctieiotMH 
rios no es mas que el; cumplimiento'de las condicioné» dal dicho 
tratado de Limérick. En seguida pesaré al eximen del tratado de la 
unión entre cl.pais y-la Irlanda, en el que se contienen lasobliv 
paciones sagradasdelá Inglaterracon el pueblo irlandas; Jenefec- 
to, u él parlamento mglesfúera independiente, la patksonde loa 
católicos seria sin duda unánimemente-acogida.

• Aiitis de entrar en lacuestion repetiré — paségédeldiscur- 
so dé mwtro secretario de Estado Mr. Peel'en la tesaon de 1B17Í 
Creo umJtber mió, Jijo, el «segurar que conjirmo en m toJolo
Íur tengo dicho tni8»g,J setter: que si eitratadodé Umerkk 

a garantizado ventajas i favor délos católicos de irlanda, jal
mas creería qué pueden Haber ningún éhstJcido para sacarlos de Ja 
posición en que sr crutamsr'*»¿ Entreme» yuet ya ea él jwimer ar
tículo'del tratado. - <

«¿¿primera parte <teéstcarticuló*e;reÍKre iüejercicio de loa 
derechosespirituales, y’do'tegunda cináérva álos católicos cl libre 
ejercicio de las oWigackmeS concernientes’ ásucreenéifePrégunto 
pues ahora {la privación dó los derechos político* no es un obs
táculo al ejerqKÍo;4edo*Aef*d—'religioso»! {Ñoñería un obstó* 
talo contra la crtcbci» de un individuó, si la' religión niisma de 
este individuo viniese- á-'scr. uní objeto dc--obaácalo;forzándóle ó 
i abandonar su religión, ó toda'pretensión' á sus derechos poli* 
ticos! Hé aquí puntualmente la póaikion de los católicos.

«El segundo articula es todavía raasclaro, porque en ¿1 se es* . 
típula expresamente qué los católicos tienen derecho para disfru
tar dé todos aquellos privilegios público* ypart icularé* dé 1— in- 
gleot, de loa que estaban en potasios» al tiempo del reinado dá 
Cirio» 11. >■ ■

«Pisemos ahora i la otra porte del-tratado, que demuestra por 
qué minen han perdido sus derechos y los de! porvenir.1 -

«Esta-parte del tratado dice claramente que los cátólicos no 
serán obligados i prestar ningún otro pleito hoenenagei De esta 
modo han previsto las medid—que — pudieran tomar para privar* 
lóv dcl góce dé susorivilegio»; no cr<o yó tampoco qúe los críme
nes, la Opsésion y la»'crueldades del irétnadó dal Rey Gxillerróo 
encuentren boy apologistas: nadie neigarique tales actos eran una 
violación manifesta oel fntado de Linterick.

«Conforme Ó lo que va expuesto .prosigue sir Fnneisco Bur- 
drtVelGObíefho—culpeble de unaVioIacion.Minqu* se suponga 
hecha- de buena fe, manteniendo en Irlanda las lcycs pigales, talos 
como existan en tiempo de Cirios 11. El obispo fiurnet dkequfc 
los irlandeses signatario» del trátalo de Limertck , tiendo —-tn 
datarias dé los católico* irlandeses, estipularán portuseMnisen tm 
el gocé de todos los deréchós civilts ctimo en el reinedo de Cár* 
losn. Le acn que excl«ye á los cátólkosdri.Mvlaméhta iugleaim 
yodía tocar á hi lrlinda, porque la acra del Rey <hritlentiOV géc 
extiende le ejecución-de una ley desCOOocida cn Irlande antas del 
tratado de Limeríck. és úna violación' manifiesta de n—tttú eeos* 
titucion. POr el COnfrafio, d tratado precitado asegúre^lee cató* 
litó» todas tes' ventéjjgf' d*' nuestro pacto fundamentalv prtrtMdo 
d pleito homékíwé’Wr» Cbmtréóirles «!' juramentó de swprtmacía.

«Defiendo y tjice'el orídor , la cama de un pueblo q— no Se 
ha mantbado>°cón ningun Crimen, que jamas ha arraido contra s! 
la venganza de lás- Ieyés, w sumision la sido siampra completa y

__
de nuestro código •, se Ion hatido -en défiema de sin bienhechores, 
qnJon hecho mas qac pagar una.deuda del reconocimiento.
| |«Cu«ndo rfR^Séjo^» Vomuial |»»Ao Irlandés «stipnló 
>enfan un puri>to-de ttroea^Ls Cu—dSfide adnda. Cuando los es
coceses ae renedacionaroncn t/ijyea 174$, los irlandeses no se 
uqjar^i^qe rebrijtj  ̂,^cUo^ fueron tratados como culpables por

‘«Cuando se firmó el tratado de limerick, porque el Rey 
Curllermo se encentraba en una situación crítica, ordenó i sus 

^áiiiBajadóriú’^lúí^lbffién'lifaz^cOtféttalesiiuiéra condiciones, y í 
no háberle'hecho asi, el ejército ingles hubiera encontrado su tum* 
ba cn lrlanda.” .OiL/í-M .;i'i OJ:i.,Ti 
.81 honorable Rironnet ccmcluyópidieodo que laCimara non>* 

brisé'una comisión que tómase >en consideración las léyés relati- 
vas i los católicos de Irlanda y las adiciones que pudiesen coiici* 
Uar todos los pertidos. ■,:n: ■; :Ji h:

: Mr.iBroughana apoyó la mocion, y despucs de haber oido i 
otros muchos oradores se scfialó Ja contiiuiocion para:.el dia Út

■’ ■ Idem si. : .
Siguiendo tratando en k Cinara de 1—'-Camones ,de la .__

tion católica, se ha opuesto sir H.3nglis.á loqué .propuso sinFna* 
siseo Burdett, diciendo que seguu la constitución británica nadie 
tiétae derecho éprivilmios poliUcoa, y as¡ no pueden pedir: los ca- 
tólicos como uno de ellos el qoc se les emancipe; y eree 
éue no hay fundamento cara decix quc a Jes prometió «om alguna 
daeita natunlcza enlaipocadela unfon. , _ ¡J ,-r,; 
i^i Mr. -Elliot contenó que con semcjinlc aserción era: acusar Ja 
conducta -del -lord Cudungh, y di jo,'que ¡sin embatget de que á 
loa católicos no se ler—ometió tudaifóis—Iméntc en tómpo de la 
—ion , no por tw dejo de dársele» algpi— «speransás; pues qué 4 
la verdad aquella -nó habría podido verificiBrae sin los católicos.

r- Mr. Duncombe se Opuso tambán-i la medida propuesta, y en
tre otras Gosas dijo , que á menos de que no mudawn alguna casé 
cn su religión no poaa concedáis ,i. los católicos ,1o que pedan; 
pero que era bien seguro que seria mas facil quitarle U luz al sol 
que hacer mudaiuaalguiu en la religion católic».! ¡ • ¡; ■<
¡. ..Otros varios individuos hablaron en .pro y cncoótra, y alfin 
ain .'decidir nada se levantó la toskm para continuarla mañana a» 
dd corriente, ::¡ r-, 'S i.

niAMia. . J , . ,
.. y..; -■[•?*** fS&MfíKZ .

Bolsa de ayer,. . Cinco, por too consolidados 103 f. 10 o. Aó> 
clones del banco tpi-g; Empréstito Réal Ae España de 71 i 71.
____ De Tolon con fecha del 4 a—dicen que hay actualmente en
el Mediterráneo 87 bajeles Reales de todos tamaños, sin contar las 
goletas, á aber: d navíos de linear' ap^fragatas: 2a corbetas: 6 
^barras y 34 béVgantiná: el eqúipeg|0 dé todos llega 'á tyd ma- 
nnos. '( , .- .-.3 io m o'-

" -D» Vicna —criben: que el ae de -Abril pasó-{pprRip-Id Env- 
-perádor de Rusa cbn diréccicn * Vartovis. Lj-v.víiís zoasi;: ¡ ; 
'¿suLSépin la cartaépcrticularca que a ban recibidei-el fi ét San 
Petersburgo pareca que el ay de- Abril drinó lriber páaado el 
Pruth al cjérc«to ruso. Que sé haba señalado él y dél corriente 
para la salida del Xmpeñsdor; yq— de consiguienté poda aégu* 
'rxrse en él dá habérsc abierto la-'campaña; Se dics que comenaa* 
tfitt las opevécien— del ejército ruto jk*1os sitioadaRraMrlovr y 
de-Galatz. ;<*'*■ -' -3 J.suq »y¡j oí ro:; <•*.*
- i i.Timbitn aseguran estas carta que -al Emperador publicará un 
-«MRifiaMO :ante(Tdé'ibrir la campaña , y quc al mh—O' tiempo 
Si M. Ii dingiii >al Gran Visir utii carta, la cual podrá
cc—a oVuÚintaH—7 f: en la que iaristirá de nuevo lai-Bi—la sobie 
el cumplimiento dcl tratádo da Akérmaa. Por árevóCablc q— 
'pareé—té' reioUicíOn <te erta potaitcia, aun te p—de éspérár que, 
<á ri Sultan naja* instruido sobra s— verdaderos intéteaes. cocmeit-
— —swiMr# lie tundiciones que se l» han préperito/-podrá
^>éat—MI In^éKoow-.ir."! na t.-.r r.-ruto;, s? on
j-ii-Rof lo deu— jattas te ha ómprendido una gúem contr» los 
túrcos óOir mejor* ampiéiOs ni uim buvnps elem«nt<M. ÍJis tropa 
-dé linea- rivaliéan: oon las-de 1» guerdá.' El éjérciró; disciplinsdo 
con á iráyor petfacéión. se hallx próvwto de todo ló OKOaf io pa* 

‘M-'doa'añés. A-fOdoestoes necesario'añaid» le irme y decidida 
>■ voluntad, los extanéot conocúni—tós y la grande cxperWwiia que
adquirió en las guerras anteriores el que dirige las-ojáacjcásS Sa



han averiguada las lautas que hicieran tardos é incompleto» los re- 
sul tados de las guerra anteriores contra la Turquía * y I vista de 
«llaase^ Cornado,«Implan de la expedición actuaL ,I« hqoi.co» 
nocen muy bien iswa enemtaos: seis año* han rrHwioimln .aobro- 
la emprender ahora y sobre loa aaijttrarmadioe
de nacerla; de consiguiente podemos pronosticar prontos.y deciú-, 
pos resultados» iGoeetadeFrancia.") ... '. .

Mr. Withlan, en sus últimos,viages á loa Estada¿Un¡doa,r 
sorprendido dé la cualidad superior de :1a leche que se le servia en 
tma posada, preguntó en que consistió. El asentista que: proreia > 
de este artículo le declaró: „que ¿1 mantenía sus Tace con tallo*, 
gruesos, y duros de verdurasque generalmente no qitcriacomer 
el ganado porque les lastimaban los dientes, y que él hacia gratos: 
al sujro poniéndolos desde luego al yahb.” Esta operación se «da^ 
cía i encerrar los tallos en cajas da, madera herméticamente juntas 
por encima y por los lados, y cuyo suelo estaba sembrado de agu
jeros por. los cuales se introducía «n las cajas el vaho de una cal
dera colocada debajo. El•. asentista americano añadía paja picada á 
sus; verduras mientras las cocia, y. esta mezcla era lo que daba do 
comer á. sus vacas, (Eco du medid

españa. ,
Madrid s8 de Mayo.

a Por los partes, de. Pamplona que, alcanzan bastad i¡ dal cor
riente se sabe que SS. MM. siguen sin novedad en su importante),. 
salud.

SS, AA. gozan de perfecta salud,en esta corte.

Continúa A artículo de lat Actas de Runa.
Tal es d sistema y tales los actos i que ha respondido la 

Puerta con su manifestó de ao de Diciembre, y con medidas-que 
son otras tantas infracciones de los tratados con la Rusia , otros 
nmtos insultos á sus derechos, otras tantas agresiones á su prospe
ridad mercantil, otros tantos testimonios del deseo de suscitarle' 
tropiezo* y enemistades.—Constituida en una petición ¿ en que ni- 
rfhonorinielmenoscabo de tus intereses- le permiten subsistir 
pórmai tiempo; la’Rusia declara á pesar stayo li guerta ál» Puer
ta otomana, después de no haber omitido Hada ,:durante diez y 
sieisifios consecutivos/para evitarlo esté desastre; ''
~ Eas causas de esta guerra', indican suficientemente ras- fines. 
Provocada porTa:Ttarqüíá,hará gravitar sobre olía la indemniza-1 
cioii de los gastos-que ocasiona', y de: la* pérdidas-sufridos por; los? 
súbditos de S. Mi I. ; emprendida1 para restableoeV en su Vigorlos 
convenios que la Puerta mira cooio no celebrados, afianzará sn 
Validez y cumplimiento: dictada- por la inevitable' necesidad-de
garantir de hoy mas urta libertad inviolable al comercio del mar 
Negro y á la návegacion del Bósforo , no perderá de vista ese- ob- ■ 
jeto, prorechoso en general á todos los Estados de Etarópa. ’
" Apelando á las armas, lejos dé entregarse laRuáik/ cómo la 

acusa el Diván; ! impulsos de aversión cotarra 1* Potencia otoma- 
na, ó de meditar' sú ruina, juzga haber dado prueba») convincen
tes , dequesientráséen sus intenciones combatirla'1 átodo trance 
ó * trastornarla, hubleta aprovechado tantas Ocasione* de guerra, 
como la Puerta no ha cesado de presentarle. ^l '.r:'

Nóestá menbs distante la Rusia de abrigarpeoyeefós ambi
ciosos. Sobrado» pueblos y regiones obedecen sus leyes: hartoscui— 
dados reclama de ella la dilatación de sús dominio*;
' Por último TaRuSiaentrandó en guerra con -la-’ Puerta- por 
fhotivos independiéntes del tratadode 6 de Julio/no se desvia, a! 
se apartará jamas- dé lasestlpulaeionev de 'aquel acta/Estano If 
Condenaba, ni podía t á- sacrificar deréchós anteriores;importani ísi- 
filos, átolerarprovocaciortes directas, y i nóexigirreparacion 
dé los mas -graveS-'-petjúicto». Lói debercs qUe ella le impone, y 
los, principios en que se cimenta-,'sérán desempeliádbs unds cort 
escrupulosa fidelidad/, y Observados otras itn- abetneióH. Siempre 
la'Jtállarán pronta süS ;alkdb»- pára-cortcjeftar «óW ettós-sáspaso* 
Ctt li ejecución del1 tréiadOde Lórtd res isiempredeseota de con-» 
curtir á utaar etaj^resa/ qñe-sil ikfijjim' ytedka h* Mtttimiwtflí 
Hónrenos páre lá^tutaanMad1 neéoatiendSn'á su adtivt solicitud; 
siémpre^dispuestiá^ñóetaidesí1 su ^ftíiocióñ presenta para alterar 
la naturaleza óloséfectós-de las Cláusulas de 6 de julio, sino pare 
acelerar su cumplimiento.: i; ■ '--''i"-' ■ " •

ElTímperadórtio depondréis* arma , sin obtener antes la| 
resultas indicadas en la presente declaración. Las espera confiada
mente de las bendiciones de aquel, á quien la justicia y una con
ciencia pura jamas imploraron vanamente.

Dado en S, Petertburgo á 14 de Abril de 1828. '

.-1::.:: rsoctxwA.
Habitantes de la Moldavia ,y.<Je la Valaquia:.
S. M. ei ,Emperador, «y,augustoArpo, me'.ordena ocupar, 

vuestro territorio con el ejército/ cuyo mando se ha dignado con- 
Las legiones del Monarca protector de .vuestras .fortunas, 

catrsndoenio/lígnt**; de vuestw» territorio, óstraen tedas las- 
8**»réías de: ie .Cota»e*yacion del :pr<kn, .y de una completa se
guridad. ' " ...............

¡Moldavos y válacos de todas clases! Recibid á los valientes 
que.tengo’ el hpnorde mandar, cmno ré .vuestros hermanos y de- 
temores.natureJréMCooperad con empeñoen cuanto sC os pida, á 
los movimientos/del ejército de, S. M. í., y renovad las pruebas 
de vuestra afección antigua á-la Potencia que ha protegido con»- 
tanteniento vuestrc« dercch(K. La gucrra que ha declarado Rusia á 
le. puerta otomana., ,solo tiene .£or objeto la mas justa reparación 
de sús ofensas, y,^ /cumplimiento de los tratados mas solemnes. 
Espectadores pacificos. y sumisos de hostilidades que no os alean- 
zan,oinipaps sín- inquietud dfi,bienestar de vuestra patria, y des
empeñad sin alteración todos vuestros deberes. Las leyes, las cos
tumbres dc-vue#rosvgntepasado$p vuestras: propiedades/los dere- 
cho^.de la religión santa que nos es común, serán respetados y 
protegidos. Para conseguirlo qtas prontamente , me ha encargado 
el Emperador instituir al punto , en los princi¡MKlos una adminis
tración,- central interina, de que está nombrado gefe el consejero 
privado conde-de.Pablen, Como depositario, de la-confianza de. 
Sl Mv ejercerá,desde ahora entre .vosotros las funciones y poderes, 
de presidente y plenipotenciario de los divanes de Moldavia y Va-' 
laquia: yo emplearé la mas eficaz solicitud en coadyuvar á sus tareas. 
Se mantendrá úna disciplina severa en todos los cuerpos del ejército, 
y se hará justicia pronta dé los mas pequeños desordenes. Podéis, 
descansar en m¡s promesas.

Habitantes de 1§ Moldavia y .de la .Valaquia: la guerra que mi 
augustas, Soberado se ve fprzadó á acometer, solo os privará por un , 
momento (S. M. lo espera con complacencia^ de las ventajas de la

Sz, CMyo próxjmp.restablecimienxc> promete. Ella os afianzará eL
neficio de una, existencia legal, ¡y, estable, fundada sobro pactos

3ue disipa1*» idcl; todo las reliquias de lós males que habéis sufrl- 
o, y os darán la certidumbre dé qn,venturoso por venir.

La sumisión ó las autoridades, el olvido de los resentimientos- 
ue ha producido Ja anarquía , el sacrificio de los intereses príva
los por una causir que los abraza todos, son los deberes cuyo.des

empeño espontáneo y unánime os recomiendo en nombre del Em-
porador_^Conformaos con las intenciones magnánimas, de que
me congratulo sertel intérprete, y adquiriréis nuevos títulos á la 
sublime benevolencia de S. M. Cuartel general de á de
Abril dc i8i8.sEl feldmariscal conde de Wittgenstcin, coman
dante en gefe. (Jz concluirá.')

- avisos.. ...

El dja go de Abril .último se verificó el sorteo! de la serie 
reembolsabfe del empréstito Real hecho en París: habiéndose ve-f 
rificado el acto públicamente en aquella corte, y con asistencia 
del cónsul general de España en'el Ir; saliendo premiada la serie 
décimanona.
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■ Don Eugenio Estringans y D. Francisco García, residentes en 
esta.corte,. se presentarán en la primera secretaría de Estado y del 
Despacho á recoger papeles que les intéresan.

"■* , 1 ■ ■ - - 1 ......... - > - -
Habiéndose acordado la subasta .«Jel suministro de utensilios 

pañi él‘ejército de la provincia dé Badajoz/por término dé cuatro 
años-, que ha de principiar á correr, y contarse desde el 1 de No
viembre del corriente , y, ha de cdncíiiló en 31 de Octubre del ve- 
ñídero ide 183 a', cslá: señalado para el primer remate el.día'10 de 
Julio próximo/ y para el segundo y úlHmo-el io de Agosto tam
bién 'ptórimo - sira!gúna' persona quisiere hacer postura , se presen
tará por sí ó por otra autorizada, legítimamente; admitiéndose 
las que se hagan arregladas al pliego general1 de condiciones apro
badas por 5: Mr, et'suábse maniftátará á.los liciftdores en la es
cribanía de dicha intendencia; cuyos remates- se verificaran en loí 
diasque van sefiáladbs, de once í doce dé sus mafiaqps, en los es
trados de la misma intendencia.

Habiéndose verificado en el dia 19 del corriente el primer re
trete del suministro.de pan, cebada y paja.papa ,1a plaza de Ceuta 
por 26 meses , contados desde i.°*de Julio de éste año, que termi
narán en 31 de Agosto de 1830, fijándose la ración de pan en 3» 
maravedises, la fanega de cebada en 30 rs., y la arroba de paja en 
gf ts.; se hace saber, y también que no pudiendo tener efecto el



ítfo-
segundo'y ¿Itimo remate en ¿j d¡S 8 de Jtonip inmediato, será en 
el 9 del mismo en la inlcflácocii de cjmitéW ést a? fcGrtfr f Inora 
de las ISoce; fsAfihs^Midóaéá'? cdW^hs^üe d primerb, V

• o* m obaKrr; o-?:"5 <02-*3T^'j b noj or.-ruru : c.v>J>:rr
La rifa dc U posesiOn de U Eíenu/’Sra. marquesa viwis de1 

Matallana, quedebiatcnef éfetó mafias* 29/seíraslísda aldiait/ 
del próximojunio enque tendrá I^ir el-iorttó de k Real tot*rfc
moderna. . , . .•\'v,,-ííi

- -v; ¿::t 2->: i: !•■<-.' , ¡ > ahnt r ;.-r: T
El.dia ré de Jiisio tt abrirán los bailóé míiMMles de Alan-*1

r, situáddá eñ el pucbló de efte’noriibM ; átresiegúis de Mérid*, 
la derecha diel camino real dé la corte, y se''cerrarán eft'j de1 
Setiembre siguiente. Sus aptas ten tyueóso-elkiliiiSt'y tibias por'sil» 

temperatura, 'qué en todos tiempos iube á los lif^ del' termómó-' 
tro de Reaümur. Producen sus benáfidos efectos aplicados en bailo* 
y bebida en iós reumas, perlesías^ kerpes,dáiores¿ siesunái, 
ras, cacoetes i mñpelsu t Supresiones jraúmentéf'skíeuacuaeióúlfr- 
menstrualesyotras enfermedadss;yal asmáseds a^Mddááai^ 
comente bebidas. r.-.issiotic n u.'roqm--

En el pueblo residirá iin médico que tiene á-ésTeírgó lams- 
peccion de los bafiós. La virtud de' estos flie conocida y tojiy'iátf»^ 
da en tiempo dé los romanos, que VinculindóenttoíKSes- Jás Ciéií*: 
cías y los principien de la civilización de los-póéWóslos lifititóa ’ 
coa la particular estimación qué acreditan laslápíd»1 y 'moniíinen—[ 
tos de antigüedad que auh existen'» y eátié los que -le; yetí lós sun¡1>: 
tuosos edificios que sirvieron de bá&os, déspúes de resistir el tiras-*1 
curso de mas de 20 siglos. ' r ' ■{-jo

En los tiempos modernos no son menoíes lts pruebas y los 
ejemplos de sus saludables efectos ,' que todos 'los altos afrreditánla* 
curaciones y mejoría de los enfatúes: •- d-¡-! ¡-i- v

Habiendo sido elevadas al Rey nuestró fiyfitiif'US mejoras qiíe' 
requerían', se ha dignado con su innatábóndad mandar se períeo- 
cione, lo que se está verificando y contíntíatá*píÓgrAivamente.

Entre tanto se halla efectuado tino de lóspuíírtoi'qúe himere-: 
cido particular cuidado en la voluntad de S.:M.'; CUal' es el fácil: 
acceso al pueblo en todo género dé ruedas pórla*cUitrodirecció-; 
nei generales en que se reunen tódos los caminos de la provincia.'

cAMBios BBi mtA¡;á8¡:r¡7 r:" ' - '•'»
Lóndrek............................. .................. .

:i$ to papel;
Cádiz................................................................ .'1 á perdida»
Sevilla.................................. .................... ;...... faiidem. ’
Málaga ñr i i beflciciOs /
A^j|lCIICW**.*******a*»#*«»*#É««* Idem ¿ 4 p¿rdtdsi-
MttlCMlHIMiflIMMlHlMMMHSHNMMtHtHlMlMIHHIMHSMI ( , I ídem.
Barcelona á pesós fuertes.:.............;............. . Par é ± beneficio.
Zaragoza.............................................. . • i 'dallo: 1
Bilbao....... ............................. ......................... Par.

i* á f pérdida.
Vaícs consol idados*««* ••••>••••••••••••••••••••••>*•• ••«•••• ipfvalor.' ■
Idtm nó consolidados***.*...*.*»***..*.».»'»****.*..#**.**» y ídem.

, .r.. ■!*»» v • • i-. . • js'.
ANUNCIOS.

Continúa el Catálogo de las obrcts 4eS.M. que se hallan df oepta 
;.en fl,despacho y almacende.la imprenta.JRtál. .

Descripción de las máquinas de mas general utilidad que lt^> 
en el Gabinete del Buen Retiro: nám. i Prensa hidráulica, pá- 
pel 4 ri», rústica ^ ,, ; -- •»; ;4

. Núni. a.° Máquina pan hacer.clavos„or;pcl $ rs., rústica 5. , 
Núm» 3.0 Idem para devanar varias n»dejas i la vez: dos gruaa 

para descargar los barcos, papcl:$'rs., rústicá c................. "

taz:

pasta 40. , . :V.' - - ..........
Idcm'marquilla , papel 38. . ; ■ .f

Discurso sobre el lujo de las sefioras, y .proyecto de un trage 
nacional, rústica 4 rs. .... . \ ..ír„'>: ’

. Disertación sobre la máquina para agramar -cáfiamoa y linóa, 
FP*1 3i.‘rú«‘ca 5- ”

Documentos del Congreso de Viena, 4.0, papel 8 rs. rústica 9. 
(_Secontinuará.') , ..

' ^mpenáiu it lia mitúlojia 0 hutoría de loa ’ dioses j héroei

fteuldUH. Urt Yolumen én 8.* de 2 24 páginaa de btieñ pqpely «id 
racter de letra i-ea cl<ual ,r al mismo tiempo que sc recopila curn^ 
to ticte 'demás ii»teresante y g*acioso la fábula,^sete adoptado i>K 
plan metiádleó'añtercuente muevo, y un kngiame clatey^Aeilio 
teaMT'diPfÉit ^expresiones poco dcceatm; Se ha disádido eé 
dieZ'pértes'Aeapitulos que comprenden vano4.árt(cuios,preccdidoi 
cada uñó de un sunúrio en verso; de- modd quó reasumiendo «ü 
pocás líóeíis' aAñlparte la méa Mncul dé los hecboe que <’se ÑCwm, 
se aprtNde^fácilmente cl sumairiode meinoria, y sirve piara recor
dar lo qua qiaá extensamente le haya leído en prosa. Se vénde en ts 
imprenta y Obrería de Jauri y óompuúía , editores de la; obra, «t 
Barcekma al piecio de 7 re ta; ; yi>al de>8 en la ■ librería' de Ra- 
aoia, calle dé -la Conccpcion Geróninu ; en Valencia en lai de-Can 
brerizo; en Zaragoza ot> !a dé G¿llifa;enTamgona en la de Ptii^» 
rubí; en Reus cn la dc Angetoe; en Ccrvera en la de Casanoyai,1 
y:en Pelma dé Mallorca eé>la de Carbonell. < j'; ■ ;
—__.Podaliro, ó la sdad prinUtra de la Medicina: obra escrita eíi

. francés por A. L. Marguii/ doctor en medicina y catedrático de 
Botánica en Rjouea-rtraducida al castellano y dedicada á toda la 
facultad de medicina y de cirugía de Espafia , por D. F. D.O.-, Ut» 
tomo en 8.a, con una lámina que representa la primera sangrú. 
Se hallará en la librería de Razóla, cálle de la Concepción, y en 
Barcelona en la de Torras.'.! . •i'¡¡ v V ''
-■- Los suscriptores al periódico filarmónicojtitulado latLirp de 
Apoló ^itío 3.°); que han séguHló todo ci"ajio';pasairaii á recoger «1 
cuaderno núm. 13, que ’ sr lev dar 'gratisy segífn te' ofreció en el' 
prospecto: contiene la grande sinfonía de ,1a opera seria Tebaida : 
Isolina del maestro Morlachi /puesta para piano por B. Basjli, y 
el retrato del céléfere maestrb &verio Mercadante. Dicha sinfonía 
se hallará á 16 B., y el retrato á io 4n los almacenes de música de 
Mintcgui y Hermoso, con todas las piezas sueltas quc se han pu
blicado en los. cuatrp trimestms.de dicho periódico. .
—JVale eh la Reina de Inglaterra, compuesto, para forte pia
no, imitando el estilo de tocar iogles, y dedicado al Sr. D. An
gel Inzenga por D. Josef N01& Se hallará 4 4 rs.;en loafimace- 
aes.de música de Herntpso y.ó*Mintcgui. . 7;o ; -

■ Se cita, llama y empbua á, D. Pedro. y- D. Jotef Talavera, 
hermanos ( Cn.copcepto dc herederos que parece scr de D. Julián. 
Talavera ^administrador que ful de Reales loterías, en esta corte, 
¿, fin. .de que co, término de ^O- Jiai -comparezcan en el juzgado: dej 
la subdelegacion de -la misnu. Real Renta y escribanía de ella ,. á 
usar dej/derccho-que la.asista en los autos pendientes sobre subas
ta, de una casa en la calle de is Palma alta de esta capital, para 
pago de lea cantidades que quftdó debiendo á la misma Renta el; 
D. Julias Talayera, apercibidos que pasado dicho término sin ha
ber comparecido, Ies parará el.periukio que haya -lugar. j

DetMcndo provacnc porS. M., á propuesta de su Real junta 
superior, gubernativa de medicina y cirugía;,¡en,,facultativos 04^ 
trensec,que disfruten pensión,del Real Erario,,^.-plazas, de. i^y- 
2.0 médico^f if y 2.0 cirujano del hospital .militar de S. Cárlos dej 
la ciudad jfléiS. Pernando, dotadas las dos primeras con 700 reales 
mensualesá.la^g.^con i9, y la:^ con g$o;,los profesores que se, 
hallen en estposo y quieran pretenderlas ,:dirigiráñ sus solicitudes 
por conducto, de -dicha: corporación en el términpif^ un qtt-, ;
■ m i ..Vi haUa yaccntc en la-villt.de Haro, en la Ripja, la.cátedra 
de latinidad con la dotación de. 300 .ducados: vellón t satisfecho^ 
del fondo de |>ropips:, y adcma*.-«lsa cóanoda-dc habitación; per
cibirá el agraciado cuatro reales de vellon al mes por cada^aino, «te, 
los alumnos concurrentes, siepdo naturtles de la ytlla ó hijo de ve
cino ,i y- seis por los forasteros, que asistieren. .If» aspirantes, se.di- 
rieirán hasta el. 19 de Juntopor el conducto,de|:f^ocurador gene- 
mi, en el conoepto de que se proveerás prreedidos ios exámenes 
correspondientes en acto .público > para lot que; se. hillas wi^bf 
dos los dtas áp :]r 21 del mismo mes en la sau principal d¿l;:c 
sistoc>0. con \ sujeción al regUmcoto general inscrto en iá Real, 
cédulade ió:de Enerode MÍaó.;;- ’9a.->>;v -i

Por providencia del juamdo privativor cló,lf,Guardia • Real se 
convoca á.um junta general 4e,acreed°re>.-á ios bienes dd^difuFo 

-quesdeViliadarias,'ptitncipe<de SwtoMauro, capitamqup.fi^ 
Real cuerpo de Guardias oe la persona del Rsy ,del

para ella A kom¡ngo, i5r.éit Jubi® 'prúowno.te; una de ,ias. sar. 
lasfdd Consejo supremo deJa.Guerra y. hf^ra dcv;las diez dala. m»-{ 
fiana.i la qüe concurririq itodoe los que re comtdetcn con dere*, 
cho á los expresados bienes por sí ó por. madio„de. apoderado^ 
parándoles. «Itfer ju¡c¡o.qpe. bsyt dugar :eñ «aso 4^ no vcrifieáiio-

l.l “O <, r..
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